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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS tb, 

Tu
 

$ "LANAFITO Sid." 

q MENTO: SÍ 53*'000.000,00 Zz 
o SOTA CC ed 

a 7 Caio? 7 
" A +" DES soo.o.Á 7'000,000,00 
  

Ál sa... Y 860'000,000,00 
  

GVC. GVC. GC. 
  

"Escritura número quinientos veintinueve.» En la ciudad de Quíto, 
  

Capital de la República del Ecuador, hoy, día miércoles, catorce de 
  

junio de mil novecientos, setenta y dos; ante mí, doctor Wladimiro 
  

a 

Villalba Vega, Notario Primero de este cantón, comparece el señor 
  

  

don Fuad 'Álberto Dassum Armendáriz, a nombre y representación de la 

Compañía Anónima "Lanafit S,A.", en su calidad de Gerente Guwerur, 
  

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de la 
  

Compañía, como aparece del nombramiento inscrito y acta que en co- 
  

  

pía se acompañan.» El compareciente es vecino de este lugar, casa» 

do, ecuatoriano, mayor de edad, capas para contratar, obligarse y 
  a 

ejercer el comercio, a quien de conocerle, doy fe; bien instruído 
  

en el ebjeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla pro- 
  

cede libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 
  

entrega, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: - DÍignese ex- 
  

tender en su Registro de escrituras públicas, una de la que cons- 
  

te el aumento de capital y reforma de Estatutos, contenidos en las 
  

eláusulas siguientes:- PRIMERA .» ANTECEDENTES. - a) "La- 
  

nafit S.A,” es una Compañía Anónima constituida por escritura pú- 
  

blica de veintidós de enero de wil novecientos sesenta, ante el No- 
  

tario doctor Vaniel Belisario Hidalgo, contrato inscrito en el Ke- 
  

gistro Mercantil, el tres de febrero del propio año,- La Compañía 
    se constituyó con un capital social de tres millones de sucres,- 
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el siete/de Junio de mil novecientos sesenta y cinco, ante el No- 
  

tario doctor Cristóbal Guarderas e inserita el veinticinco de los 
  

mísmos mes y año fueron reformados los Estatutos de la Compañia, 

y se aumentó su capital social a la suma de. siete millones de su- 

cres ( S 7'000,000,00 )a- c) Por. acuerdo número ciento noventa 

    

  

-_y cinco, dietado por el señor Ministro de la Producción, el cin” 

co de abril de mil novecientos setenta y dos, se ha autorizado el 

aumento de capital social de "Lanafit S.A." desde siete millones 
  

de sucres ( Y 7'000.000,00 ) a sesenta millones de suerea ( S -- 

: 80,000, 00 ), con exoneración total de los impuestos a la Reforma 

de Estatutos que comprende la elevación del capital, de los dere- 
  

chos de registro e inscripción y de los impuestos y derechos so» 
  

bre las acciones, inclusive los contemplados para la matrícula de 
  

| comercio,.- Este Acuerdo Ministerial se acompaña y se considerará 

parte intercrante de la presente escritura.» SEGUNDA .-. COM 

PARECTE£NTE,. - Con tales antecedentes, comparece el señor Fuad Al- 
  

berto Dassum Armendáriz, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía, a nombre y en representación de ella, cuya calidad cons- 
  

ta en el documento habilitante adjunto, y autorizado por la Junta 
  

General Extraordinaria de la Compañia, según el acta que consta 
  

también como parte integrante de la presente escritura.» El de- 
  

clara -su voluntad de otorgar, como lo hace en efecto, el aumento 
  

de capital y la reforma de Estatutos que constan a continuación, - 

  

TERCERA .- REFORMA DE ESTATUTOS, - El artículo sexto de 

  

los Estatutos de "Lanafit S.A.'!, dirá: "El capítal social es de 
  

sesenta millones de sucres ( y 60.0U0.000,00 ), dividido en sesen- 
  

ta míl acciones nominativas de un mil sucres cada una, numeradas     
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del cero cero cero cero uno al sesenta - P . 

mentado o disminuído por resolución de la Junta General, conferme al 

artículo doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañías.- Lom 

  

  

  

ochenta y seis de la misma Ley.- En cuanto a la transferencia de ac- 

ciones se estará a los artículos ciento noventa y dos y siguientes y | 

doscientos dote de la citada Ley.- Cada título podrá emitirse por   

más de una acción”.- CUARTA o- AUMENTO DE CAPITAL,- El capital   

  social de "Lanafit S.ñs” aumenta de síete millones de sueres ( Y — 

7'000+000,00 ) a sesenta millones de sucres ( Y 60.000.000,00 ), e -   

000,00 ) que se encuentra Íntegramente suscrita. - Están pagados cua 

renta y mueve millones trescientos mil sucres ( Y 49'300.000,00 ).- 

  

tro de un año a partir de la inseripción de esta escrítura.- El au-   

mento de capital se hace de la siguiente manera:- 4), Por capitali- 
  

zación de reservas, con cargo a la cuenta "Reserva Legal”, veinticua 

tro míllones de sucres ( Y 24*000,000,08 ),- B).- Por compensación 

de créditos, con cargo a la cuenta denominada "Cuentas Peraenales”, 

  

veinticinco millones de sucres ( Y 25'000,000,80 ).- C).” En mumera» 
  

rio (dinero efectivo), cuatro milliones de sucres [( Y 4'000.000,00 ), | 

de los cuales quedan por pagarse tres millones setecientos mil su- 
  

cres ( $ 3*700.000,00 Joer QUINTA »- SUSCRIPCION Y PAGO DEL AU 
  

  

MENTO DE CAPITAL¿- La suscripción y pago se ha hecho de la manera 

  que consta luego: - 
  

Y 

UNO ).- FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ : 
  

Capital suscrito, cuarenta y mueve milloniis, sete- Y 49'800.000200     
  

cientos mil sueres.- P. an 802 n..ocasera Y 49*'800.000,00



  NY A490 1600000700) 

¡Capital pagado, cuarenta y seis mis 

|Jlones ochocientos mil sucres sanos Y 46'8004000,00 
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Capital pagado, un milión cien mil 

l¡lAmí: Accionea liberadas: mil ciento. 

números cíncuenta y seis mil seis». 

cientos uno a cincuenta y siete míl 

t ne 9,” Pagado con 

cargo a: "Reserva Legal” Seiscien- o . A 

_tos echenta y cinco mil setecien= 

tos catorce sucres. .. Y 685,714,00 
  

"Cuentas Personales" 

 euatrosiantos estores 

mii descientos ochenta 

  

  

  

y seis sucre rocoso " 414.280,00 

TOTAL: UN MILLON CIEN MIL SUCRES j =» 
  

  

  

TRES ) CHAFIC GUILLERMO DASSUM ARMENDARIZ: -.............. 
  

Capital suscrite, un millón cien mil sucres ...o.on.o. Y 3*'100.000,00 

t de, un millón cien mál.. 

SUCFEON socoorecrcruncan
acrrassrsrero S  100,4000,00 — >” | 

  

  

Así: Acciones liberadas: mil ciento 
  

números cincuenta y siete mil sete- 
  

cientos ubo a cincuenta y ocho mil 

ociocientos inclusive.» Pagado com... -...... o... ..m.... 
  

carge as "Reserva Legal” Quinien- 

/dos/ 
tos catorce wmil/cientosochenta y 

  

  

  

seia BUCTO Bb. o oprpnoso S $14,286,08. 
      P. a 86 OA QA sr.eono. € 
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“Cue: Persona: " 

Quinientos ochenta y 
  

ecáínco mil setecien»- 

  

| tos catorce sucres. " 585.714.000 AAA 

TOTAL: UN MILLON CIEN MIL SUCRES.- Si 1'1004000700 Y 1'100,000,00 
  

  

  

Capital suscrito, un millón £e sucres sosnorcrseres Y 1%000.000,80 

Capital pagado, doscientos cincuen 
  

ta 1 es e... 000, 0 

Así: Acciones no liberadas: un mil   

números cincuenta y ocho mil ocho- 

  

cientos uno a cincuenta y nueve mil 

 echocientos inclusive.» Pagado con 

cargo a: "Caja", en numerario, dos- e 

cientos cincuenta mil 
  

BUCFOB o osrcnonsessa Í 2590,000,00 

Valor por pager_ en numerario, sete- 
  

cientos cincuenta mil sucreñs.....o * 790 000,90 . 
  

  

CINCO ).-» MIGUEL DAHIK 

  

  

Capital suscrito, cien mil sucres .sovsreverorsoros 100,000,00 
  

Capital pagado, veinticinco mil su 
  

SIBB sogrrsrrssarrórcrrcusasrnos.so gl 26.000,00 | 

Así: Acciones no liberadas: ciento 

  

  

números cincuenta y nueve míl ocho- 
  

cientos uno a cincuenta y nueve mil a     P.easen socooncrsoncoresnanes E . 25.000,00 . S 1004000, 00



10 

311 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

20 

27 

QUITO - ECUADOR 4 - 4 

Vie n e nNessoescrccrnentas. 25,000, 00 100,000, 00 
  

novecientos inclusive.- Pagado con 
  

” * cargo a: "Caja", en numerario, veíin 
  

ticinco mil sucres Y 25.000,00 
  

Valor por pagar en numerario, seten 
  

ta y cineo mil sueros ..oormsrcsrrs * 78,900,029 

TOTAL; CIEN MIL SUCRES sororrrrr.o $  1004000,00 SY  100,000,00 
  

SE£18).- VIRGILIO HURTADO: 
  

Capital suscrito, cien mil SUP cr ocosccroarrsoss Y 100 .000,00 
  

Capital pagado, veinticinco mil su 
  

CFOB rorcorosrororrrsososorcraras Eo 23,000,000 
  

Asíi Acciones no liberadas: ciento 
  

números cincuenta y nueve mil nove 
  

cientes uno a sesenta mil inclusive 
  

Pagado con cargo a: "Caja", en nume 
  

rario, veinticinco mil 
  

BUCFOS corrrosornovoss Y 23.000,00 ' 
  

Valor por pagar en numerario, soten * 
  

ta y cinco mil sucres e.surcrncrossa * 754000. .o 
  

TOTAL: CIEN MIL/SUCRES oorsosorrsas Y 100,000,00 SÍ - 100 ¿000 ,00 
  

sexta la UTORIZACION EXPRESA.“ Seg faculta expresamente al se- 
  

A a 

ñor Fuad Alberto Damzaua Armendáaría para que realice todos los trámi- 

  

  

tes conducentes a la perfección de este instrurente.»» SEPTIMA 
  Era 

CLAUSULA FINAL.» Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 
  

a 

de estálo para la perfección y validez del presente instrumento”.” 
  

Hasta aquí la mínuta que el otorgante la ratifica en todas sus par- 
  

tes, la misma que está firmada por el señor doctor Edgar Terán Terán 
      afiliado número doscientos ochenta y mieto al Colegio de Abogados de 
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_QUito.= Se agrega copia de la Resolución número ciento noventa y 
  

cineo, de cinco de abril de mil novecientos setenta y dos, dictada 
  

por el señor Miniatro de la Frodueción, en la cual se concede auto- 
  

rización a la Compañía "Lanafit 5,Ac”, de esta ciudad, para que - 
  

pueda elevar su capital social desde siete millones de sucres (S 
  

7'000.000,00 ) a sesenta millones de .ucres ( Y 60000000400 ) e- 
  

xonerando al otorgamiento de la presente escritura en forma total 
  

del pago de impuestos.» Para la celebración de esta escritura se 
  

observaron los preceptos legales del caso; y leída que fue al com- 
  

pareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en uni- 
  

  

asum A.- Cédula Ciudadanía número diecisiete - cero cero veintiún 
  

mil trescientos treinta y uno.- Cédula Tributaria de "Lanafit S. 
  

A." número cero cero ocho mil seiscientos cincuenta y ocho. - EL 
  

NOTARIO, - Y Wa Villalba. ".- "LANAFIT S.A.- Fábrica de Tejidos y 
  

Confecciones, - P. O. Box dos mil doscientos noventa y jcincos- Qui» 
  

to,» Cables: LANAFIT,-» Quito, Marzo veintisiete de mb novecien» 
  

tos setenta y dos.» Señor Don FUAD ALBERTO Dassum.? Presente.- - 
    

o 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de "LA=w 
  

US 

  

ción de la totalidad del capital social, tuyo el acierto de rati- 
  

ficar a usted en el cargo de A a el periodo de UN 
    

AÑO,» La presente le servirá a usted como poder suficiente para 
  

  

Los asuntos, ya sea judicial o extrajudicialuente.-" Aprovecho de 

  

actuar a nombre de la Empresa y representarla mn en todos 

  rr rr .. 

esta oportunidad para felicitarle por la designación y presentar- 
  

le mis sentimientos de consideración y aprecio,.- Muy atentamente, 
    (firmado) Virgilio Hurtado.» Virgilio Hurtado,” SECRETARIO.- - 
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NAFIT" Sjá, se ha di o hacerme para el cargó de Gerente Gene- 

  

to, veintiocho de Marzo de mil novecientos setenta y des.- Con 

__ esta fecha queda inscrito el presente documento, bajo el número 

ochocientos treínta y cineo del Registro Mercantil, Tome ciento 

|  tros,- Quíto, a seis de junio de mil novecientos setenta y dés.- 

EL REGISTRADOR,» (firmado) Benjamín Cevallos S.- (Hay un sello 

seco que dice: "Registro de la Propiedad - Quits=Ecuador”")".w - 
  

  

"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “"LANAFIT 

A 

  

S,4,” CORRESPONDIENTE AL VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SE- 
  

TENTA Y DOS.» En Quito, a veintisbis de Mayo de mil novecientos 
  

. setenta y dos, a las seis y treinta de la tarde, encontrándose en 

el domicilio social de "Lamafit S.A,”", camino a "El Inca" sin nú- 
  

mero, los accionistas que representan la totalidad del capital so 
  

cial de la Compañía, deciden ellos instalarse en Junta General Ex” 
  

traordinaría para tratar el siguiente orden del día: .a) Aumento 
  

  

del capital de la Compañía, - 6) Reforma de los-Estatutes de la . 

mima,- e) Autorimaciones para la celebración de les actes ne- 
  

cesarioca a tales fines. -  Habida esta reselución, el veñor Presi- 
  

dente de la Compañía señor Munir Gonsalo Dasaum Armendáris deela- 
  

ra fustalada la cesión y ordena que la Secretaría elabore la lis- 
    

ta de acciones y accionistasm.»' "LISTA DE ACCIONES Y ACCIONISTAS": 
  

Munir Gonzalo Dassum Armendáriz cuatro acciones de cincuenta mil 
  

sueros ( Y 50,000700 ) cada una y cuatro votos; Chafie Guillermo 
  

Dassun Armendáriz tres acciones de cincuenta wil sueros ( Y === 
  

50,000,080 ) cada una y tres votos; y Fuad Alberto Vassum Armendá- 
  

rís ciento treinta y tres acciones de cincuenta mil aucres (Ss -o     
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

19 

19 

20 

21 

y W 

25 

268 

27 

$ 

  

50,000,00 ) cada una y ciento treinta y tres vetos. Los anteriores 

representan la totalidad del capital social de "LANAFIT S.4.", tal 
  

como figura en el libro de Acciones y Accionistas. Está también 
  

presente el Comisario de la Compañía señor Calixto Jácome.- Cor- 
  

-táfico,- Fuad Alberto Dassum Armendáris,- Gerente Generall,- In 
  

mediatamente el señor Presidente pone en consideración el primer 
  

_ punto del orden del día: el señor Gerente de la Compañía don Fuad 
  

Alberto Dassum Armendáriz éxplica que hay algunas cuentas acreedo» 
  

rag de la Compañía en las que tienen derechos por diversas sumas 
  

los accionistas y sugiere la necesidad de elevar el capital social 
  

transfiriendo dichas cuentas a la de Capítal Social. ¿Además indi- 
  

€a que hay personas o empregas que han manifestado también afán 
  

de suscribir un aumento de capital y que pone en consideración la 
  

posibilidad de que así se haga. Acogiendo el pedido del señor Ge-| 
  

- rente se resuelve por unanimidad elevar el capital social de sie- 

  

    

  A) 

te a sesenta miliones. de sucres, de la siguiente manera: tao AL. 
  

  

-BERTO DASSUM 'ARMENDARIZ suscribe cuarenta. y nueve mil selacióntas 

E 

  

-.seciones nominativas- de un míl sueres cada una, numeradas del ce- 
  

.. ro siete m31 uno al cincuenta y seis míl seiscientos inclusive, 
  

que se divide en: cuarenta y cinco mil quinientas acciones nomi- 
  

amativas liberadas que se pagarán con cargo a la cuenta "RESERVA 
  

LEGAL", veintidós millones achocientos mil sucres, y a la cuen” 
  

ta "CUENTAS PERSONALES", veintidós millones setecientos mil sucres 
  

y cuatro mil cien acciones no liberadas, de las cuales se pagará 
  

la suma de un millón trescientos mil sueres con cargo a la cuenta 
  

PMCUENTAS PERSONALES” y el valor por pagar, dentro del plaze de un 
  

año a contar de la fecha de inscripción de la escritura correspon- 
      diente en de dos millones echocientos mil sucregs. La suscripción 
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total del señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz en cate sumento de 

e 

  

capital, es de cuarenta y nueve millones seiscientos mil sueron.- 
  

MUNIR GONZALO DASSUM ARMENDARÍZ auseribe un mil cien acciones no- 
  

minativas liberadas, de un mil sucyes cada una, puneradas del. cin- 
    

cuenta y seis mil eciscientes uno al cincuenta y siete mil setecie 
  

tos inclusive, por un valor total de un millón cion mil sucres, 
  

se pagará de la siguiente manera: con cargo a la cuenta "RESERVA 
  

LEGAL”, seiscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce sucres 
  

y con cargo a la cuenta "CUENTAS PERSONALES", cuatrocientos cator= 
  

ce mil doscientos ochenta y seis sueres.- CHAFIC GUILLERMO DASSUM 
  

ARMENDARIZ suscribe un uil cien acciones nominativas liberadas, 
  

de un mil sueros cada una, numeradas del cincuenta y siete mil se- 
  

tecientos une al cincuenta y echo mil ochocientos inclusive, por 
  

un valor total de un millón cien mil sucres, que se paga de la si- 
  

| ¡guiente manera: Sen cargo a la cuenta "RESERVA LEGAL”, quinientos 
  

catoree mil doscientos ochenta y. seís sueros, -y con carge a la cuen 
  

ta "CUENTAS PERSONALES", quinientos ochenta y cinco mil setecion- 
  

tos catoree sucros.- Además so resuelve, resigasndo al -efecte los 
  

respectivos derechos de preferencia de les acelonistas, aceptar la 
  

suscripción de capital de las aiguientes personas: COMERCIAL INMO- 
  

BILIARIA DASSUM S.A. ( CIDSA ), que suscribe un mil acciones no- 
  

minativas no liberadas, numeradas del cincuenta y echo mil ocho- 
  

- cientos uno al cincuenta y vueve mil ochocientos inelusivo, de un 
  

mál sucres cada una por un valor total de un millón de sucres, del 
  

' cual pagará la cuarta parte, es decir la suma de doscientos cin" 
  

cuenta mil sucres, en dinero efectivo, quedando por pagar, también 
  

en dinero efectivo la suma de setecientos cincuenta mil sucres a 
      un año plazo a contarse desde la fecha de inecripción de la corre 
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pondiente escritura.” MIGUEL DAHIK, que suscribe cien acciones no- 

mipativas no liberadas, de un mil suecres cada una numeradas del 

/rail/ 
cincuenta y nueve mil echocientos une al cíncuenta y nueve /novecien 

tos inclusive, por un valor total de cien mil sucres, del cual pa» 
  

gerá la cuarta parte, es decir la suma de veinticinco mil sucres 
  

en dinero efeetivo, quedando por pagar, también en dinero efécti- 
  

vo, la suma de sotánta y cinco míl sucres a un año de plazo A COM= 
  

tarse desde la fecha de inscripción de la correspondiente escritu- 
  

ra. - VIRGILIO HURTADO, que suscribe cien acciones nominativas no 
  

_Jiberadas de un mil sucres cada una, numeradas del cincuenta y vue 

ve mil novecientos uno al sesenta mil inclusive por un valor total 
  

de cien mil sueros, del cual pagará la cuarta parte, es decir la 
  

suma de veinticinco mil sueres en dinero efectivo, quedando por pa 
  

| gar también en dinero efectivo la suma de setenta y cinco mil su- 

cres a un año de plazo a contarse desde la fecha de inscripción 

de la correspondiente escritura.- Terminado así el primer punto 
  

“del orden del día se pasa a considerar el segundo. Por unanimidad   

se resuelve reformar low Estatutos de la Compañía en lo que se re- 

fiere al artículo sexto que dirá: "El capítal social es de sesenta 

millones de sucres, dividido en sesenta mil acelonos de ua mil su-   

|__ cres cada una, nuseradas del cero cero cero cero uno al sesenta 

mil inclusive, Podrá ser aumentado o disminuído por resolución     

de la junta general, conforme al articulo doscientos setenta y cin 
  

co de la Ley de Compañías. Los accionistas participarán en el au» 
  

mento conforme al artículo ciento ochenta y seis de la mísma Ley.   

En cuanto a la transferencia de acciones se estará a los artícu- 

los ciento noventa y dos y siguientes, y doscientos doce de la ci- 
      tada Ley". Cada título se podrá emitirse por más: de una acción 
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5e pasa a considerar el tercor punto del erden del día, Se resuelvo 
  

- delogar al señor Gerente General de la Compañia, den Fuad Alberte 
  

Dascuns Armendériz pera que otorgue la escritura de eumento de eno 
  

pital, realice todas las operaciones necenerias para la suseripo 
  

ción de acciones, solicite de la Superintendencia de Compañias la 
  

aprobación y realice todos los demás trámites y actos hasta la per«+ 
  

fección del contrato respectiva. Terainado así el orden del día se 
  

declara un receso para la redacción del seta, Se la haco en los 
  

términos que aquí constan, Reinstalada la sesión se da lectura al 
  

Acta y se la aprueba por unanimidad,» En fe de todo lo cual suso 
  

eriben los presentes, junto con el Comisario y el Gerente Secreta» 
  

rio, que certifica,» (firmado) M, Ge Desstm,» Hunir Consale Da» 
  

suum Armendáriz, Presidente.» (firmado) Chafic Guillermo Dassum.- 
  

Chefic Guillermo VDassum Armendoris,» (firmado) C, Jácome.> Calix- 
  

to Jácome. Comisarios» (firmado) Fuad Alberto Lassun A.- Fund 
  

Alberto Dassum ¿rmendarin, Gerente Gonoral-= Secretario... NINISTE= 
  

RIO DE La PRODUCCION,» Quito=Ecuader.- Señor REPRESENTANTE DK LA 
  

EMPRESA, - Ciudad»- Número ciento noventa y cinco.» EL MINISTRO 
  

DE LA PRODUCCION, Considerando: QUE 61 trece de marzo 
  

_de mil novecioutos setenta y des, el señor Gerente de la Enpresa 
  

"LANA: IT 5,4." de la ciudad de Quíto, elevó al Ministerio de la 
  

Produceión una selicítud enceninada a obtener los benefícios se- 
  

falecos en el Artículo vetuto de la Ley de Fomento Industrial, 
  

para elevar su capital social desde siÉTE MILLONES DE SUCHES un 
  

€ > 7*000:000,00 ) a SESENTA MILLONES DE SUCRES ( $ 6040004000, 00 y; 
  

  

Ut. la citada toprosa mediante Acuerdo Ministerial número ciento 

trece de tres de marzo de mil novecientos sesenta y uno, obtuvo 
    su clasificación en Categoría “B" dentro de la Ley de Fomento In»   
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25 

26 

: 27 

_ dustrial; GU conviene que las expresas industriales trabajen con 

capitel propios EN uso de la facultad que le concede el irtículo 
  

treinta y dos de la Ley de “omento Industrial vigente, ER E Ss U BE L 
  

Y Ea - ARTICULO PRIMERO, + CONCEDER autorización para que la 
  

Vapresa "LANAFIT 53.4,” de la ciudad de ¿máto, pueda elevar su ca» 
  

pátal social desde SIETE NILLONIS DE SUCRES ( $ 7'000,000,00 ) a 
  

SESENTA MILLONES DE SUCRES ( Y 605000.000,00 Jo» ARTICULO SEGUN» 
  

  

DOge PARA la Eserítura correspondiente "LANAFIT 5.4.", gosará de 

la exoneración tetal de los impuestos a la referma de Estatutos 
  

que comprende la elevación de capital, de los derechos de regis- 
  

tro e inserípción y de los impuestos y derechos sobre las accio» 
  

nes, iuclusiva los contemplados para la Matrícula de Cowercio.- 
  

AUTICULO FoiCRRO,= CUNCEDER a la Hispresa "LANAFIT S.4.? un pla» 
  

_so de NOVENTA DIAS para que prosente copias de la Escritura de 
  

pumento de enpital debidamente legalizadas, En el evento de que 
  

_ por fuerza mayor ne pudiere” formalizar. en el lapso indicado, la 
  

Empresa deberá justificar con -quinee dflas de anticipación por lo 
  

wenos, a lo fecha del voneímiento, cáno contrario por ningún mo» 
  

tivo se podrá concederle prórroga algunas» CONUNICUESE, DADO EN 
  

QUITO, a cinco Abril míl novecientos setenta y dos,» Coronel de 
  

Estado Mayor Rodolfo Preaño Tafur,» MINISTRO DE LA PRODUCCION ye 
  

Economista José Racines Vinueza,- SUBSECRETARIO DE LA PRODUCCION q. 

  

ES FIEL COPIN DIA ORIGINAL 10 CERTIFICO.w | (firmado) Hs Ms Va» 
  

lerezo.- lugo Mario Valarezo Crespoye DIHECTOR De DESARRCILO - 
  

INDUSTRIAL y ENGARGADO, "y: EntrolÍneas: dos - mil ---.- vete : 
  al 

Testado: General - General - General - General - General.- No e 
  

Se otorgó anto mí; y, en fe 
    de ello, confiero esta TERCERA COPIA, sellada y lirmade en Guia 

A    
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ta; a epterce de junio de mil novecientos setenta y des: 

          

   

  

TIBOL1DO 

  

  
  

  

[ NOTARIA PRIMERA 

| QUITO - ECUADOR 
  

        RAZON: -» Al margen de la escri 
  

wutriz, cuyo testimonio antecede, se encuentra le: siguiente "RA 
  

¿ON 3 Mediante Resolución número dos mii novecientos ochenta y 
  

uno, de cuatro del mes en curso, el señor doctor Marco Antonio 
  

  

  

At, en los términos constantes en esta escritura. Úueda así 
  

  

  

(firmado) A . A illalbgr A o 0 0 0 0 o 0, ll a bd 

  

Cuito, a suis de julio de mil novecientos setenta y d0S.ne===s 
Ze 

      

     

  

   

t
o
 

o Vofa Al A 

%e/ Cano” 

KAZON* Tomé nota al má 

  

a Metris respectivas de lo ord 
  

nado por el Sr, Superintendente de, Compañías, en. su. Rexelución 

  

  

  

  

  

  

  
Guzmán; Superintendente de Compañías, eprueba el aumento. de ca» 

pital y reforma de estatutos de la compañía anónima "Lanafit Sj+ 

Cuito, Julio seis de, mil.novecientos setenta:y/dos.* El Notarip 

" 
12 . ” 

) 

| 
| 

Í 

cumplido lo dispuesto en el artículo segundo de dicha Resolución 

| 

| 
, 
! 

  
  

  
  

No,2981 de 4 de los corrientes,es decir del aumento de cepital 

y raforma de istatutos de la Compaía cuva copia antecede, 

a 
qui tos Julie 6 de 1,972, "a 

: ON 

ll Notario Olartos_>_ La
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